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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 1144 DE 2013
(abril 15)

por la cual se autoriza a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Ministerio de Transporte para gestionar la contratación de un empréstito externo 
con la Banca Multilateral hasta por la suma de quince millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$15.000.000) o su equivalente en otras monedas.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO:

celebración de contratos de empréstito externo a nombre de la Nación requiere 
autorización para iniciar gestiones, impartida mediante resolución del Ministerio 

y de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público si el empréstito tiene plazo 
superior a un (1) año.

DNP: DIES, SC, Ministerio de Transporte y Ministerio de Hacienda y Crédito 

Program

-
nisterio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Transporte para que 
gestione la contratación de un empréstito externo con la Banca Multilateral 

Secretario Técnico de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público de 

Autorización para gestionar un empréstito externo. Autorizar a la 

para gestionar la contratación de un empréstito externo con la Banca Multilateral 
-

condiciones que apruebe la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 
Aplicación de Otras normas. -

Vigencia.
publicación en el  requisito que se entiende cumplido con la orden 

impartida por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, de con-

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

(C. F.). 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1145 DE 2013
(abril 15)

por la cual se autoriza a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
al Ministerio de Cultura para gestionar un empréstito externo con la Banca Mul-
tilateral hasta por la suma de quince millones de dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 15.000.000) o su equivalente en otras monedas.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO:

celebración de contratos de empréstito externo a nombre de la Nación requiere 
autorización para iniciar gestiones, impartida mediante Resolución del Ministerio 

y de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público si el empréstito tiene plazo 
superior a un (1) año.

externo con la Banca Multilateral hasta por la suma de quince millones de dólares 

Programa para la Recuperación de Centros Históricos.

-
nisterio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Cultura gestionen 
empréstitos con la Banca Multilateral hasta por quince millones de dólares 

otras monedas, destinados a financiar el Programa para la Recuperación de 
Centros Históricos, según consta en certificación suscrita por el Secretario 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
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Autorización para gestionar un empréstito externo. Autorizar a 

para gestionar un empréstito externo con la Banca Multilateral hasta por la suma 

Recuperación de Centros Históricos en los términos y condiciones que apruebe 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público. 

Aplicación de otras normas

Vigencia.

impartida por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto en el 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 1146 DE 2013
(abril 15)

por la cual se autoriza a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para celebrar un empréstito 
externo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) hasta por la suma de 
doce millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$12.000.000) o 

su equivalente en otras monedas.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO:

-
cio, Industria y Turismo, para gestionar la contratación de un empréstito externo 
con la Banca Multilateral hasta por la suma de doce millones de dólares de los 

los términos y condiciones que apruebe la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Que en desarrollo de la autorización conferida por la Resolución mencionada 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, gestionaron la contratación de un 
empréstito externo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por la suma 

y Crédito Público y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, contraten un 
empréstito externo con el Banco Interamericano de Desarrollo hasta por la suma 

celebración de los contratos de empréstito externo a nombre de la Nación requiere 
autorización para suscribir los contratos, impartida por el Ministerio de Hacienda 

Que la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 

Préstamo a celebrarse entre la República de Colombia y el Banco Interamericano 
-

Autorización Celebración Empréstito Externo. Autorizar a la Nación 

y Turismo para celebrar un empréstito externo con el Banco Interamericano de De-

aplicable para capital ordinario. 

monto del empréstito. 

Otros Términos y Condiciones Financieras.

Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante 

Inclusión en la Base de Datos y Reporte.
incluirse en la Base Única de Datos de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme con lo 

Aplicación de otras normas. 

Vigencia.
publicación en el  requisito que se entiende cumplido con la orden 
impartida por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Mi-

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.

(C. F.). 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2507 DE 2013

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta  
de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión 

General.

Disciplinario Interno, por haber reunido los requisitos para el empleo, en un término 

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Carlos Pinzón Bueno

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2509 DE 2013

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta  
de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión 

General.

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Carlos Pinzón Bueno.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2511 DE 2013

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta  
de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión 

General.

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Carlos Pinzón Bueno.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2513 DE 2013

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta  
de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión 

General.

de Sistemas, por haber reunido los requisitos para el empleo, en un término de dos 

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Carlos Pinzón Bueno.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2515 DE 2013

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta  
de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión 

General.

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Carlos Pinzón Bueno.

(C. F.).
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2517 DE 2013

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta  
de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión 

General.

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Carlos Pinzón Bueno.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2519 DE 2013

por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de empleados  
públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Cuestión General.
El Ministro de Defensa Nacional, en uso de las facultades legales, en especial 

art

de Sistemas, por haber reunido los requisitos para el empleo, teniendo en cuenta 

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Carlos Pinzón Bueno.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2521 DE 2013

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta  
de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión 

General.

-

Asesora de Sistemas, por haber reunido los requisitos para el empleo, en un término 

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Carlos Pinzón Bueno.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2523 DE 2013

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta  
de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión 

General.

de Sistemas, por haber reunido los requisitos para el empleo, en un término de dos 

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Carlos Pinzón Bueno.

(C. F.).

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

CIRCULARES

CIRCULAR NÚMERO 00000011 DE 2013

PARA: 

-

ASUNTO:
-

de especial importancia establecer unos lineamientos en salud que permitan in-

Plan de Contingencia, atendiendo los siguientes 
lineamientos:
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1. Coordinación de las acciones en salud:

el Departamento, el Ministerio de Salud y Protección Social y la entidad organi-

-

la capacidad local o regional.

la protección de su salud, la de su grupo familiar y de su comunidad. 

efectos de la coordinación de las acciones. 
-

2. En prestación de servicios de salud:

hospitalaria de las ciudades aledañas a la ciudad sede, en caso de presentarse una 
emergencia o un desastre.

-

3. En Salud Pública:
A.

-

anterior.
-

-

contrarreferencia de muestras biológicas, bebidas alcohólicas, agua potable, control 

B. Acciones de Sanidad Portuaria:

en coordinación con los operadores de los terminales nacionales e internacionales 

-

-
culación de las acciones a realizar.

internacionales.

contacto de las autoridades presentes en los terminales nacionales e internacionales 

C. Acciones de Salud Ambiental, Agua y Alimentos:

bodegas y establecimientos comerciales.

mascotas (bozales, collares y correas) en espacios públicos, mediante el cumpli-

-

alimentos y bebidas.
-

con lo establecido en la Estrategia de Gestión Integrada (EGI).

con lo establecido en la Estrategia de Gestión Integrada (EGI).

D. Acciones del Programa Ampliado de Inmunizaciones:

-

-

-

E. 
y alcohol:
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-

requieran apoyo asistencial.

-

otros) para la reducción de riesgos y daños asociados al consumo de sustancias 

-
to orientadas a aumentar la percepción de riesgo del consumo de alcohol y otras 

el mismo.

-

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN DE INCIDENTES PRESENTADAS 
EN EL EVENTO

O cina de gestión Territorial, Emergencias y Desastres
Correo electrónico: 

Centro Nacional de Enlace, Dirección de Epidemiología y Demografía
Correo electrónico: 

El Ministro de Salud y Protección Social,
Alejandro Gaviria Uribe.

(C. F.).

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

Dirección de Comercio Exterior

CIRCULARES

CIRCULAR NÚMERO 019 DE 2013
(abril 15)

Para: USUARIOS Y FUNCIONARIOS MINISTERIO DE COMERCIO, IN-
DUSTRIA Y TURISMO 

De: DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR 
Asunto: ADMINISTRACIÓN DEL CONTINGENTE ESTABLECIDO POR EL 

DECRETO 0651 DE 2013 – MEDIDA ESPECIAL A LAS IMPORTA-
CIONES DE ACEITES 
Bogotá D. C., 15 de abril de 2013 

-

Subpartida 
Arancelaria Descripción

Contingente 
anual 

Asignado  
(kilos)

Contingente 
asignado para el 

periodo de 90 
Días (kilos)

-

Asignación 

-

Para el efecto, se entiende por usuario histórico aquel que realizó importaciones 

-

de empresas que lo soliciten. 

mencionado en la asignación, sin tener en cuenta el tipo de usuario. 
Solicitud de Asignación 

su solicitud dirigida a la Subdirección de Diseño y Administración de Operaciones 
de la Dirección de Comercio Exterior, manifestando la intención, de importar, se-
ñalando la subpartida arancelada de interés, e indicando te cantidad a solicitar en 

el 
Asignación del contingente 
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Utilización del Cupo asignado 

indicarse lo siguiente: 

-
bia o se encuentren en zona primaria aduanera, siempre que sean despachadas a 

publicación en el 
Cordial Saludo, 

Luis Fernando Fuentes Ibarra.

(abril 5)
por el cual se impone una medida especial a las importaciones de aceites.

-

de Comercio Exterior, y 
CONSIDERANDO:

Económica suscrito con Mercosur número 59 (ACE número 59);
-

las importaciones de un determinado producto originarias de una Parte signataria, 
realizadas en condiciones preferenciales causen o amenacen causar daño a la pro-
ducción doméstica de la Parte signataria importadora, en los términos establecidos 
en este Anexo;

causan o amenazan causar daño a la producción doméstica, con base en indicadores 

-

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, 

-

Teniendo en cuenta lo anterior, el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y 
de Comercio Exterior, encontró mérito para la imposición de una medida especial 

aplicación del margen de preferencia para la importación de aceites origina-

la quincena correspondiente el precio de referencia ha determinado la aplicación 

-

DECRETA:
-

con la reglamentación que expida para tal efecto.

-
barcadas hacia Colombia o se encuentren en zona primaria aduanera, siempre que 

el .

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Juan Camilo Restrepo Salazar.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Sergio Diazgranados Guida.

(C. F.).
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CIRCULAR NÚMERO 020 DE 2013
(abril 15)

Para: USUARIOS Y FUNCIONARIOS MINISTERIO DE COMERCIO, INDUS-
TRIA Y TURISMO 

De: DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR 
Asunto: DECRETO 0650 DE 2013 – MEDIDA ESPECIAL A LAS IMPORTACIO-

NES DE LECHE EN POLVO
Bogotá D. C., 15 de abril de 2013 

No. 59, de la siguiente manera: 

cual corresponde al arancel base negociado para el contingente dentro del Acuerdo 
de Complementación Económica 59. 

Colombia, con base en la fecha del documento de transporte, o se encuentren en 
zona primaria aduanera, siempre que sean despachadas a consumo en un plazo no 

-

Cordial saludo, 
Luis Fernando Fuentes Ibarra.

(abril 5)
por el cual se impone una medida especial a las importaciones de leche en 

polvo.
-

de Comercio Exterior, y 
CONSIDERANDO:

Económica suscrito con Mercosur número 59 (ACE número 59);

cuando las importaciones de un determinado producto originarias de una Parte 
Signataria, realizadas en condiciones preferenciales causen o amenacen causar 
daño a la producción doméstica de la Parte Signataria importadora, en los términos 
establecidos en este Anexo.

-

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior en 

-

-

-
portación de 993 

Que teniendo en cuenta que la medida especial adoptada en el presente decreto 

la causa de daño o amenaza de daño a la producción nacional, se hace necesario 

. 
DECRETA:

forma: 

cual corresponde al arancel base negociado para el contingente dentro del Acuerdo 
de Complementación Económica número 59. 

hayan sido embarcadas hacia Colombia, con base en la fecha del documento de 
transporte, o se encuentren en zona primaria aduanera, siempre que sean despa-

. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
Juan Camilo Restrepo Salazar.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Sergio Diazgranados Guida.

(C. F).
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 4202 DE 2013

por la cual se otorga la “Distinción Andrés Bello” a los bachilleres sobresalientes en 
los Exámenes de Estado Icfes SABER 11 aplicados en el año 2012 y el reconocimiento 

a los 50 mejores puntajes del país y a los 2 mejores de cada Departamento.

CONSIDERANDO:

-

1;
-

según las mismas pruebas;

Estado para ingreso a la educación superior, realizado por el Icfes;

a) Categoría Nacional3

común, según los puntos de corte que el Icfes establezca para cada prueba;
b) Categoría de Entidad Territorial Certi cada4 al estudiante de grado undécimo, 

de las pruebas del núcleo común del examen, según los puntos de corte que el Icfes 
establezca para cada prueba;

Que también establece el decreto en mención5

Que en mérito de lo expuesto,

1  

3

5

 

entidad 
territorial certi cada a los estudiantes que se relacionan en el siguiente cuadro, 
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-

-

según se indica a continuación:

indica a continuación:
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María Fernanda Campo Saavedra.
(C. F.).

MINISTERIO DE AMBIENTE  
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0332 DE 2013

por la cual se delega una función.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO:
-

y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones.

-

-

-

 lo siguiente: “La conformación 
del Consejo Profesional de la Administración Ambiental, será reglamentada por 
el Gobierno Nacional dentro de los seis meses siguientes a la promulgación de 
la presente ley”.

, se expidió el Decreto 

“Artículo 1°. Conformación. El Consejo Profesional de Administración Am-
biental estará integrado por

1.1. Un representante del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Te-
rritorial, quien lo presidirá.

1.2. Un representante de las instituciones de educación superior públicas en las 
que se impartan programas que otorguen el título profesional en Administración 
Ambiental.

1.3. Un representante de las instituciones de educación superior privadas en las 
que se impartan programas que otorguen el título profesional en Administración 
Ambiental.

1.4. El representante legal de la Asociación Nacional de Administradores 
Ambientales.

1.5. Un representante con título profesional, de los egresados de las instituciones 
de educación superior públicas y privadas que impartan programas profesionales 
en Administración Ambiental”.

-

y Desarrollo Sostenible.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector Administra-

le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Que en mérito de lo expuesto,

Profesional de Administración Ambiental.

en el 

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Juan Gabriel Uribe.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0339 DE 2013

por medio de la cual se reserva, delimita, alindera y declara el Parque Nacional  
Natural Corales de Profundidad.

CONSIDERANDO:

del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

imponer las sanciones y exigir la reparación de los daños causados. 

determinó que los mismos son inalienables, imprescriptibles e inembargables.

-

“por la cual se dictan normas 
sobre economía forestal de la Nación y conservación de los recursos naturales re-
novables

para su creación, declarando de utilidad pública las zonas establecidas como tales.

conjunto de áreas con valores excepcionales para 
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el patrimonio nacional que, en bene cio de los habitantes de la Nación y debido 
a sus características naturales, culturales o históricas, se reserva y declara com-
prendida en cualquiera de las categorías que adelante se enumeran”.

cuyos ecosistemas en general no han sido alterados sustancialmente por la explo-

-

a los Parques Nacionales.

-

patrimonio nacional y de interés de la humanidad. 

-

de especies.

zonas marinas y costeras, especialmente aquellas de particular importancia para 

-
cional de consolidar un Sistema Nacional de Áreas Protegidas y la declaratoria de 

Que como parte del cumplimiento de dicho compromiso las bases del actual 
-

Que con la declaratoria del Parque Nacional Corales de Profundidad se aumenta 

-

“Aumentar la representatividad 
ecológica del sistema, a partir de la declaratoria o ampliación de áreas protegidas 
que estén localizadas en sitios altamente prioritarios, que consideren así mismo 
elementos para mejorar la conectividad e integridad ecológica y que asegure la 
generación de servicios ambientales, tales como el agua”. 

prioridades. Dentro de los sitios prioritarios se incluyen sitios en ambientes marinos 
y costeros que primordialmente deben ser protegidos mediante la declaración de 

Nacionales Naturales.
Que a Parques Nacionales Naturales de Colombia, a la luz de lo dispuesto en 

 -
tema de Parques Nacionales Naturales.

Que Parques Nacionales Naturales de Colombia, en desarrollo de lo estableci-
“Propuesta de 

Declaratoria Parque Nacional Natural Corales de Profundidad –Síntesis para su 
Declaración– mayo de 2012”

Que el documento denominado “Propuesta de Declaratoria Parque Nacional 
Natural Corales de Profundidad –Síntesis para su Declaración– mayo de 2012”, 

-

Las comunidades coralinas de profundidad, estructuras tridimensionales ubi-
cadas sobre el fondo marino a partir de los 50 m de profundidad, han sido catalo-
gadas como “hot-spots” de biodiversidad en los ambientes oceánicos profundos 
(Hourigan et l 2007, NOAA 2010). Incluso se ha reconocido que existe una mayor 
diversidad de especies en los corales de aguas frías (corales de profundidad) en 
comparación con los corales de los arrecifes tropicales (Roberts et l 2009). De 
manera similar a las formaciones coralinas someras, dicha estructura tridimensio-
nal modi ca sustancialmente el relieve del fondo y provee un hábitat esencial para 
muchas especies de invertebrados (estrellas de mar, crinoideos, nudibranquios, 
caracoles, esponjas, pulpos, cangrejos, camarones, anémonas, entre otros) y de 
peces, ofreciéndoles refugio, protección contra corrientes o predadores, oferta de 
alimento o sustrato de asentamiento para organismos sésiles (Freiwald et  2004., 
Roberts et  2006, Hourigan et l 2007).

Los corales que conforman este tipo de formaciones profundas, son a diferencia 
de los corales someros, principalmente azooxantelos, es decir que carecen de algas 
unicelulares simbiontes. Aunque se han reportado más de cien especies de corales 
asociadas a estas formaciones (Reyes et ál. 2005), las especies coralinas con ca-
pacidad para construir estructuras tridimensionales (especies estructurantes) en 
aguas profundas son relativamente pocas, destacándose entre las más comunes  
Lophelia pertusa, Madrepora oculata, Enallopsammia profunda, Goniocorella 
dumosa, Solenosmilia variabilis y Oculina varicosa (Freiwald et l 2004). También 
es relevante la presencia y abundancia de octocorales, corales negros e hidroco-
rales, los cuales, aunque no forman estructuras arrecifales

almente importante (Roberts et l 2006). Al soportar una 
alta diversidad de especies, las formaciones coralinas de profundidad contribuyen 
a la resiliencia y adaptabilidad de la ecorregión a la cual están asociadas, ante 
perturbaciones derivadas del cambio climático.

La comunidad coralina de profundidad frente al Archipiélago de San Bernardo 
es una de tres localidades identi cadas a la fecha en el Caribe Colombiano con 
una abundancia signi cativa de corales escleractíneos azooxantelados y una alta 
diversidad de invertebrados asociados a ellos (Reyes et ál 2005). Se ha estimado 
que junto con las formaciones coralinas profundas identi cadas en aguas de 
Magdalena y Guajira, la formación de corales de profundidad de San Bernardo 
posee aproximadamente el 40% de la biodiversidad del borde de la plataforma 
continental del Caribe Colombiano (Reyes et l 2005). En el borde de la plata-
forma continental y talud superior frente al Archipiélago de San Bernardo, a 
profundidades entre 120 y 180 metros, se han registrado 19 especies de corales 
escleractíneos, siendo Madracis myriaster la especie dominante y al parecer la 
principal especie estructurante (Reyes et  2005, Santodomingo et l 2006). Esta 
cualidad hace de esta comunidad coralina un tipo de hábitat “raro” en la región 
Caribe y el mundo (Lutz  Ginsburg 2007), lo cual le con ere un mayor valor en 
términos de prioridad para la conservación (Alonso et ál 2007b). Otras especies 
de escleractíneos abundantes son  Anomocora fecunda, Coenosmilia arbuscula 
y Thalamophyllia riisei. En ésta localidad se han registrado tres formas de cre-
cimiento de corales escleractíneos  curva (T. riisei y E. cornucopia), arbustiva 
(M. myriaster y A. fecunda) y solitaria (Caryophyllia berteriana y Coenocyathus 
parvulus), las cuales brindan diferentes opciones de hábitat y sustrato de asenta-
miento para otras especies (ídem). 

Asociados a estos corales se ha registrado un total de 115 especies de inver-
tebrados y peces, con una diversidad particularmente alta de equinodermos, 38 
especies. (Reyes et l 2005). Los peces más abundantes son escorpaenidos, len-
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guados y serranidos de talla pequeña. Hay diversidad de especies para el sector 
de san Bernardo y se le compara con los otros dos sitios donde se han identi cado 
bancos de coral de profundidad en los departamentos de Magdalena y Guajira.

(…)
El polígono de área protegida que se propone, estaría incorporando al Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas el 100% de las formaciones coralinas de profun-
didad del sistema ARCO y el 67% de las formaciones coralinas de profundidad 
del Caribe colombiano (com. pers. Laboratorio de Sistemas de Información de 
Invemar, 2012). Igualmente, implica aumentar representatividad para las unidades 
Caribe Archipielagos_coMarino (ARCO) en un 12.13% y para Caribe Oceani-
ca_CaribeMarino en un 0,2% del Mapa de Ecosistemas Continentales, Marinos 
y Costeros (Ideam, et. ál., 2007).

Las comunidades coralinas profundas han sido identi cadas como hábitat de 
ciertas especies de peces y crustáceos de importancia comercial (Freiwald et l 
2004, Roberts  Hirsh eld 2003, Reyes et l 2005). (…)

(…)
En la localidad de San Bernardo cinco especies de peces de especial impor-

tancia económica para la pesca, comúnmente asociadas a arrecifes coralinos 
someros, han sido colectadas en formaciones coralinas profundas (Reyes et l 
2005), lo cual sugiere una relación ecológica entre los dos hábitats, que puede ser 
relevante para especies de importancia comercial. Una implicación adicional es 
el posible uso de formaciones coralinas de profundidad como sitio intermedio en 
procesos de dispersión de especies que anteriormente se consideraban exclusivas 
de ambientes someros. 

Adicionalmente, la alta biodiversidad asociada a comunidades coralinas pro-
fundas en el Caribe colombiano, a su vez ofrece un potencial signi cativo para la 
extracción de productos farmacéuticos y cosmetológicos, como se ha demostrado 
con ciertas especies de esponjas y corales blandos de profundidad en otras loca-
lidades (Bruckner 2002, Hourigan et l 2007, NOAA 2008). 

En complemento al argumento anterior, se localiza el área protegida en una 
zona donde se han establecido una serie de esfuerzos en conservación, entre otros, 
el Parque Nacional Natural Corales del Rosario, encaminados a garantizar la 
funcionalidad de los niveles de biodiversidad que caracterizan el paisaje marino 
en esta zona, garantizando así los ujos de energía entre ambientes neríticos o 
someros. 

Así por ejemplo, existen otras áreas protegidas establecidas como el Parque 
Nacional Natural Corales del Rosario y San Bernardo y el Santuario de Fauna y 
Flora el Corchal Mono Hernández, áreas del sistema de Parques Nacionales Natu-
rales, que protegen extensas zonas marinas y costeras de características neríticas y 
cuyos objetivos tendrán un complemento especí co en torno a los propuestos para 
las áreas protegidas de Corales de Profundidad, de características más pelágicas, 
lo que garantiza la ocurrencia de los procesos ecológicos y aumenta la viabilidad 
de los valores objetos de conservación. De otro lado, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible declaró el Área Marina Protegida de San Bernardo con 
el n de establecer un modelo de manejo sostenible, que igualmente y una vez se 
de nan su alcance especí co, puede contribuir a dar continuidad a los procesos 
ecológicos y amortiguar los efectos de presiones generadas por causas antrópicas.

(…)

(…)
Hasta el momento se han identi cado tres localidades en el Caribe continental 

colombiano con abundancia signi cativa de corales de profundidad y alta biodi-
versidad asociada (Reyes et l 2005). (…)

Para poder documentar y mapear adecuadamente éstas y otras formaciones 
coralinas profundas que posiblemente existen en nuestro mar territorial requiere 
emplear otros métodos menos invasivos y aunque más costosos, que permiten obser-
var directamente mediante cámaras subacuáticas y vehículos submarinos operados 
a control remoto y estudiar la biodiversidad y estructura de estas comunidades. 
Este tipo de estudios permitiría entender los patrones de conectividad ecológica 
entre las comunidades bentónicas profundas y ecosistemas someros (por ejemplo  
identi car etapas de ciclos de vida o de procesos de dispersión). (…)

(…)

Debido a sus características demográ cas y su entorno oceanográ co, las 
comunidades coralinas profundas son particularmente vulnerables a los daños 

físicos; grandes extensiones de comunidades coralinas de profundidad han des-
aparecido en poco tiempo a causa de actividades pesqueras en diferentes partes 
del mundo (Freiwald et ál 2004, Davies et ál 2007). (…)

(…) 
Adicionalmente, varias especies del orden Anthipatharia (corales negros) es-

tán reportadas en el Anexo II de CITES, por su valor para elaboración de joyas. 
Nueve (9) de esas especies están incluidas en el Manual de Identi cación CITES 
de Invertebrados Marinos de Colombia (Reyes & Santodomingo 2002), siete de 
ellas presentes en las formaciones coralinas profundas del Caribe colombiano y 
existen reportes de Colombia como país exportador ante CITES de este tipo de 
organismos (Lutz & Ginsburg 2007), aunque se desconocen los sitios y profundi-
dades de explotación de este recurso (…)”. 

Que la riqueza biológica que se encuentra en las formaciones coralinas pro-
fundas de San Bernardo, se enfrenta a diferentes factores de presión y amenaza, 
representados principalmente en uso de caladeros de pesca industrial, el desarrollo 
de explotación de proyecto de hidrocarburos, la presencia de cables submarinos 

exploración y explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas conforme a 

integran el sistema de parques nacionales naturales, entre otras. Para estos efectos 

Que Parques Nacionales Naturales de Colombia remitió al Ministerio de Minas 

el documento denominado “Propuesta de Declaratoria Parque Nacional Natural 
Corales de Profundidad. Síntesis para su declaración”, con la correspondiente 

º

Que Parques Nacionales Naturales de Colombia solicitó a la Dirección de Con-

-

permita garantizar la permanencia y funcionalidad de los corales de profundidad 

(sic), iden-

PUNTO ESTE NORTE
1

3

que permita garantizar la permanencia y funcionalidad de los corales de profundidad 

(sic).
-

(sic)
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PUNTO ESTE NORTE

1

3

Cuarto. Que en las bases de datos de la Dirección de Comunidades Negras, 

-

(sic). De igual forma no aparece registro alguno de Comunidades Raizales 

-

“Propuesta de 
Declaratoria Parque Nacional Natural Corales de Profundidad. Síntesis para su 
declaración”
concepto técnico.

Parques Nacionales Naturales de Colombia, manifestó lo siguiente:
“Basados en la importancia de tener por primera vez en el país un área pro-

tegida submarina con una profundidad de hasta 280 metros, en la categoría de 
Parque Nacional Natural, la cual a partir del análisis de información biofísica y 
socioeconómica que la Unidad de Parques entregó a esta Academia, se muestra 
cómo la declaración de este nuevo parque permitirá la protección de bancos de 
corales de profundidad en el Caribe Colombiano, y se contribuirá a la consolida-
ción de un sistema nacional de áreas protegidas ecológicamente.

Este nuevo parque será muy especial debido a las formaciones coralinas de 
profundidad que constituyen en lugares de agregación de muchas especies de 
peces e invertebrados, jugando un rol ecológico muy importante como fuente de 
alimento y refugio. Se ha llegado a catalogar a estas comunidades de corales de 
profundidad como estructuras tridimensionales ubicadas sobre el fondo marino 
a partir de los 50 m de profundidad, como “hot-spots” de biodiversidad en los 
ambientes oceánicos, incluso reconociendo que existe una mayor diversidad de 
especies en los corales de aguas frías (corales de profundidad) en comparación 
con los corales de arrecifes tropicales; al soportar una alta diversidad de especies, 
las formaciones coralinas de profundidad contribuyen a la resiliencia y adapta-
bilidad de la ecorregión a la cual están asociados, ante perturbaciones derivadas 
del cambio climático”.

Que con fundamento en lo expuesto, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Parques Nacionales Naturales.
Que en consideración a lo expuesto,

ha), como Parque Nacional Natural Corales de Profundidad, ubicadas entre los 

 -

Punto Nº 1 – ubicado en las coordenadas: 

Punto Nº 2 – ubicado en las coordenadas: 

Punto Nº 3 – ubicado en las coordenadas: 

Punto Nº 4 – ubicado en las coordenadas: 

de Profundidad, son los siguientes:

borde de la plataforma continental y el talud superior, como expresión de represen-

de especies marinas. 
-

bentónicos.

-

-
-

criptible e inembargable.

 

de Áreas Protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), de con-
 

Regional del Canal del Dique (Cardique), a la Corporación Autónoma Regional 

 Para efectos de los Sistemas de Información de las siguientes 

Agencia Nacional Minera (ANM).
“Propuesta de Declaratoria Parque 

Nacional Natural Corales de Profundidad. Síntesis para su declaración”, hace parte 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

en el 

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Juan Gabriel Uribe.



   21
Edición 48.766
Viernes, 19 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL

 
Propuesta de Declaratoria

Parque Nacional Natural Corales de Profundidad

Síntesis para su usti cación
Autores: 
Parques Nacionales Naturales de Colombia

Este documento se ha elaborado partir de la información contenida en el infor-

Declaratoria de Áreas Marinas Protegidas con Presencia de Bancos de Corales de 

Diseño e Implementación del Subsistema de Áreas Marinas Protegidas en Colombia 

-

terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), Parques Nacionales Naturales, 

I. Introducción 

-

-
bitats coralinos de profundidad a una escala global (Hourigan et l
et l

-
et ál 

-
nidades de corales escleractinios en arrecifes tropicales (Roberts et ál,

et ál.
Caribe colombiano alberga algunas de estas comunidades, lo cual representa una 

-

1. 

consolidar un Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP). Adicionalmente, 

de ecosistemas de especial importancia como los corales. 

-

sitios con formaciones coralinas de profundidad en el Caribe, registrados como 

(Alonso et l

et l
-

plementación de un Subsistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas (SMPA) en 

una serie de expertos, instituciones y organizaciones en el tema, han impulsado la 

coralinas de profundidad en el Caribe colombiano. A lo largo de este proceso se ha 

San Bernardo, Parque Nacional Natural Tayrona, y la zona costera del municipio 

-

de profundidad ubicado frente al Archipiélago de San Bernardo y de esa manera 
-

1 



22  DIARIO OFICIAL
Edición 48.766

Viernes, 19 de abril de 2013

II. Localización 

A partir de los cruceros Macrofauna, se conoció de la existencia de tres sitios 

-

de Morrosquillo y del Archipiélago de San Bernardo, en el Departamento de Sucre 

-
ma costero o ecorregión Archipiélagos Coralinos (ARCO), el cual se extiende 
de manera paralela al sistema costero Golfo Morrosquillo (MOR) a partir de la 

continental (Alonso et 

mayores concentraciones de comunidades coralinas frente al Archipiélago de San 

 

Figura 1 -

III. Presiones 
1. Prácticas de pesca no sostenibles 
Fuente: -

linas de profundidad y sobreexplotación de recursos pesqueros en todo el Caribe 
colombiano.

Causas:
y desarticulación del mismo con el sector ambiental. 

Efectos sobre Ecosistemas y Especies:

a formaciones coralinas de profundidad, debido a la disminución en los tamaños 

• Disminución en tamaño y capacidad de recuperación de las poblaciones de 
peces asociados a formaciones coralinas, debido a una alta extracci
con tallas subóptimas.

 De acuerdo al 
-

Adicionalmente, las tallas de captura de las principales especies de importancia 

la talla promedio de madurez sexual, indicando también una tasa de explotación 

Debido a su rol ecológico como fuente de alimento y refugio para diferentes 
-

et ál et ál et l

et l et l et ál
En el Caribe colombiano, se han reglamentado algunas zonas en donde se pro-

formaciones coralinas profundas de San Bernardo. 

Figura 2. -

Al analizar las zonas actualmente utilizadas como principales caladeros de pesca 
industrial (Rueda et l
de pesca de arrastre de camarón en el Caribe y las formaciones coralinas de San 

-

especial en la zona norte del Caribe, en donde se presentan surgencias estacionales 
-
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las poblaciones de peces asociadas a las formaciones coralinas profundas (Roberts 

a los bancos de corales de profundidad, sitios que son potencialmente utilizados 

Figura 3.
colombiano y de los principales caladeros de pesca industrial y de pesca artesanal 

et l
2. Desarrollo de proyectos de explotación de hidrocarburos sobre hábitats 

vulnerables y de importancia ecológica. 
Fuente:

fondo marino y su infraestructura asociada. 
Causas:

Efectos sobre Ecosistemas y Especies:
-

la fase de explotación. 

el proceso de perforación del fondo marino. 

et l et l

las estructuras de plataformas petroleras como sustrato de asentamiento y que 

caso de las colonias de Lophelia pertusa en las plataformas petroleras del Mar 

-
fraestructura para extracción de hidrocarburos del fondo marino a formaciones 

3.
Debido al aumento exponencial en la demanda y al agotamiento de las reser-

et 
ál

5 

minimizar el riesgo de posibles impactos sobre estas comunidades coralinas. 

formaciones coralinas de profundidad en San Bernardo, se encuentran colin-

para exploración a Ecopetrol S. A., por la Agencia Nacional de Hidrocarburos 

Figura 4. 
licenciados o en proceso de licenciamiento para la exploración de hidrocarburos en 

Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), Ecopetrol y el Ministerio de Ambiente 

estos bloques petroleros hacia la zona donde se encuentran los bancos de coral de 

3. Presencia de cables submarinos sobre hábitats vulnerables y de impor-
tancia ecológica. 

Fuente:
submarinos depositados o enterrados en el fondo marino. 

Causas: Desarrollo de infraestructura necesaria para los procesos de comuni-

3

5 w
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Efectos sobre Ecosistemas y Especies:
-

o mantenimiento de cables submarinos. 
De manera similar al sector de hidrocarburos, la industria de las telecomuni-

asociada a dicho crecimiento se encuentra la necesidad de conectar continentes e 

et l

et l

-

-

Figura 5. -

4. Cambio climático
Fuentes:

en la concentración de CO
Causas:

Efectos sobre Ecosistemas y Especies:

• Alteraciones en los patrones de distribución latitudinal y batimétrica de espe-

• Alteraciones en patrones de corrientes y surgencias marinas, lo cual puede 

. Para el caso de las 

mar, que reduce la capacidad de construir esqueletos de carbonato de calcio para 
dem).

 

et ál.

et ál et ál

un estrés sistémico en los organismos, que afecta procesos metabólicos (balance 

et ál.

-

III. usti cación del área 

-
rigan et ál

comparación con los corales de arrecifes tropicales (Roberts et al -
nera similar a las formaciones coralinas someras, dicha estructura tridimensional 

-
et ál.

Roberts et ál. et ál.

de los corales someros, principalmente azooxantelados, es decir que carecen de 

corales asociadas a estas formaciones (Reyes et ál.
con capacidad para construir estructuras tridimensionales (especies estructurantes) 

 
Lophelia pertusa, Madrepora oculata, Enallopsammia profunda, Goniocorella du-
mosa, Solenosmilia variabilis y Oculina varicosa et ál.  También 

-
rales, los cuales, aunque no forman estructuras arrecifales

et ál.

et ál.
-

del Caribe colombiano (Reyes et ál
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En el borde de la plataforma continental y talud superior frente al Archipiélago 

Madracis myriaster la especie dominante 
y al parecer la principal especie estructurante (Reyes et ál et 
ál . 

et ál  
 Anomocora fecunda, Coenosmilia 

arbuscula y Thalamophyllia riisei. En esta localidad se han registrado tres formas 
(T. riisei y E. cornucopia

(M. myriaster y A. fecunda) y solitaria (Caryophyllia berteriana y Coenocyathus 
parvulus -
miento para otras especies ( ). 

-

A B

D

Figura 6.
de coral profundas de San Bernardo. A. Madracis myriaster B. Anomocora fecunda, 
C. Coenosmilia arbuscula, D. Thalamophyllia riisei et. ál

-

especies. (Reyes et l

-

Figura 7. Especies asociadas a bancos de coral de profundidad en el Mar Caribe, 
et l

garantizar la continuidad de la integridad ecológica en una región o subregión 
particular (Alonso et ál

et ál
et ál

Alonso et ál.
Caribe Colombiano, dentro del cual se encuentran las formaciones coralinas 

del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), lo que indica que cumple 

Sin embargo, es importante entender que el Mapa de Ecosistemas Conti-
et. ál.

marino aun contempla unidades amplias, que seguramente no hacen posible un 
-

car elementos singulares por atributos como su estructura y composición, que 

especie (Madracis myriaster), que si bien es reportada en este tipo de ecosis-
temas, se considera singular como especie estructurante para los bancos de 
corales profundos de San Bernardo.

-
lógica con ecosistemas someros, como se relaciona en la siguiente sección de 

y someros, y en consecuencia la integridad ecológica del sistema costero al 
cual pertenecen. En otras palabras, a pesar de que el sistema costero ARCO se 

-

et l et l
-

especie estructurante del género Oculina

-

et l

et l
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Figura 8. Distribución de formaciones coralinas de profundidad y sitios de 
-

En la localidad de San Bernardo cinco especies de peces de especial importancia 
económica para la pesca, comúnmente asociadas a arrecifes coralinos someros, 
han sido colectadas en formaciones coralinas profundas (Reyes et l

formaciones coralinas de profundidad como sitio intermedio en procesos de dispersión 

-

extracción de productos farmacéuticos y cosmetológicos, como se ha demostrado 
-

et l

-

Figura 9. Áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y Área Marina 

complementarios para ordenar la zona espacio marino y costera del caribe y para 

A diferencia de los ecosistemas marinos de aguas someras, el conocimiento y 
-

et ál
estas localidades representen apenas una fracción de las comunidades de corales 
azooxantelados presentes en aguas profundas del Caribe colombiano, ya que los 
muestreos hasta ahora han sido realizados principalmente con redes de arrastre o 

(

cual distan de ser el método ideal de muestreo para caracterizar apropiadamente 
este tipo de comunidades biológicas ( ). 

Para poder documentar y mapear adecuadamente estas -y otras formaciones co-

Consulte 
 nuestros 
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-

-

escalas de tiempo y espacio (Roberts et l

-

grandes extensiones de comunidades coralinas de profundidad han desaparecido 

et ál  et ál

las comunidades coralinas de profundidad de San Bernardo, a causa del crecimiento 

incremento en la instalación de cables submarinos.
-

ellas presentes en las formaciones coralinas profundas del Caribe colombiano y 

-
dades de explotación de este recurso. 

Dada la importancia biológica y ecológica (y probablemente económica) de las 

su degradación. 
IV. Objetivos y valores objetos de conservación 
Objetivo 1. Conservar las formaciones coralinas de profundidad que se 

encuentran al borde de la plataforma continental y el talud superior, como 
expresión de representatividad y singularidad ecosistémicas y como hábitat 
esencial para una gran diversidad de especies marinas. 

especie estructurante a Madracis myriaster, una especie presente en otras comu-
-

mente ni en la región Caribe ni en el mundo como principal especie estructurante 

representadas en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), por lo que su 

De acuerdo a los estudios realizados a la fecha se ha determinado que la ubica-
ción y estructura de las formaciones coralinas profundas de San Bernardo presentan 
una clara asociación a ciertos elementos de las geoformas presentes: comunidades 

Madracis sobre fondos blandos 
areno-fangosos, fondos duros en los cuales predominan octocorales (corales blan-
dos), corales negros (antipatarios), anthozoos y corales del género Madrepora y 

Halimeda (Santodomingo et l

en Reyes et l -
maciones coralinas de profundidad. 

Objetivo 2. Contribuir a la oferta de bienes y servicios ecosistémicos que 
brindan las formaciones coralinas de profundidad, en especial teniendo en 
cuenta su conectividad con otros ecosistemas marinos y su rol en la dispersión 
de diversas especies de hábitos bentónicos. 

sobre su distribución y su importancia ecológica, en especial sobre su rol como 
et 

 

ál et ál et ál 
-

ecosistemas (Reyes et ál

-

Coralinos (ARCO), como son: el Parque Nacional Natural Corales del Rosario y 
San Bernardo, el Área Marina Protegida Corales del Rosario y San Bernardo, las 

mosaico de ecosistemas y comunidades (entre ellas las formaciones coralinas de 

colombiano con otros ecosistemas.
V. Delimitación del área 

-
conómicas que ocurren en la zona y teniendo en cuenta las recomendaciones para 

Punto Nº 1 – ubicado en las coordenadas: 

Punto Nº 2 – ubicado en las coordenadas: 

Punto Nº 3 – ubicado en las coordenadas: 

Punto Nº 4 – ubicado en las coordenadas: 

 1, punto 

-

Consulte a

Di 
 
 

rio
el 
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Figura 10.

VI. Categoría propuesta 

Área de extensión que permita su autorregulación 
ecológica y cuyos ecosistemas en general no han sido alterados sustancialmente 
por la explotación u ocupación humana, y donde las especies vegetales y animales, 
complejos geomorfológicos y manifestaciones históricas o culturales tienen valor 
cientí co, educativo, estético y recreativo nacional y para su perpetuación se somete 
a un régimen adecuado de manejo.

et l et l

de San Bernardo es bueno y que hasta el momento el grado de perturbación ha 

cultura. Para el caso de las formaciones coralinas profundas de San Bernardo todas 

bordo de submarinos. 
VII. Acciones Estratégicas Prioritarias 

borde de la plataforma continental y talud superior del archipiélago de San Ber-

estratégicas:

responsabilidad de asegurarse que este tipo de restricciones se cumplan, por lo cual 

incluyen: personal capacitado, equipos de comunicación, embarcaciones y gasolina 

para el Parque. 

-

cuenta su distancia al borde costero. 

-
ralinas de profundidad en el archipiélago de San Bernardo, consiste en entender 

-

-

• Caracterizar y mapear las comunidades coralinas de profundidad, dentro y 
fuera del Parque.

-
nidades coralinas de profundidad, en el contexto de la unidad ecológica regional 
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sistemas.

las comunidades coralinas profundas, dentro y fuera del Parque. 

coralinas profundas del Caribe colombiano, se requiere dar a conocer ampliamente 
la existencia de dichas comunidades y las razones por las cuales es importante 

-

telecomunicaciones, comunidades locales aledañas, Armada Nacional, Autoridad 

audiencia. 

-

-

Área
dichos espacios y facilitar la concertación de usos. 

Bibliografía
-

in situ marino costera 

.

Descargado de -

cation 
on marine fauna and ecosystem processes. ICES Journal of Marine Science

Lophelia 
pertusa (Scleractinia) on oil and gas platforms in the North Sea: Colony growth, 

-

-

Oculina

-

-

-

(Metanephrops binghami) in the Colombian Caribbean Sea. Helgoland Marine 

Aristaeomorpha foliacea 
and Pleoticus robustus (Crustacea:Penaeoidea) in the Colombian Caribbean Sea 

-
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 catalogue

-
Marine 

Azooxanthellate Madracis coral communities off San Bernardo and Rosario Is-

comercial industrial en Colombia. Instituto Colombiano Agropecuario. Subgerencia 

-

-

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0349 DE 2013
(abril 15)

por la cual se resuelve la solicitud de revocatoria de la Resolución número 203 del 
1° de marzo de 2013 “por la cual se ordena la apertura del proceso de Licitación 

Pública número 01 de 2013”.
El Secretario General del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 

CONSIDERANDO:

-
cio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 

competencia para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones y para escoger 

-

Ministro delegó en el Secretario General del Ministerio, la facultad de ordenar la 

Que las normas sobre contratación estatal señalan que las actuaciones de quienes 

-
tación de la contratación, los principios generales del derecho y los particulares 

-
pósito de suministrar al público en general la información que le permita formular 

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se encuentra adelan-

Seleccionar al contratista que preste los servicios con plena autonomía téc-
nica, administrativa y nanciera para el apoyo log stico a nivel nacional para la 
realización de eventos y reuniones, alojamiento y alimentación según sea el caso, 
con el n de permitir el desarrollo de las funciones y objetos misionales de las 
diferentes dependencias de la entidad”;

celebrar la presente contratación;

las cuales fueron resueltas en su oportunidad;

Seleccionar al contratista que preste los servicios con 
plena autonomía técnica, administrativa y nanciera para el apoyo log stico a nivel 
nacional para la realización de eventos y reuniones, alojamiento y alimentación 
según sea el caso, con el n de permitir el desarrollo de las funciones y objetos 
misionales de las diferentes dependencias de la entidad” la cual se publicó en el 

-

“Por medio de la presente y estando dentro del término para tal n me permito 
de la forma más respetuosa solicitar se revoque el acto de apertura del presente 
proceso teniendo en cuenta que la Licitación Pública número 01 de 2013 tiene un 
vicio de legalidad toda vez que según el artículo 2.2.6 del Decreto número 0734 de 
2012 establece  “La entidad estatal publicará el proyecto de pliego de condicio-
nes y el pliego de condiciones de nitivo de conformidad con el artículo anterior. 
Esta publicación aplica para las modalidades de selección de licitación pública, 
concurso de méritos y selección abreviada. 

Así las cosas, entre la publicación del proyecto de pliegos y el acto de apertura 
debió haber transcurrido por lo menos 10 días hábiles, situación que según consta 
en el Portal Único de Contratación no ocurrió, ya que el proyecto de pliegos fue 
publicado el día 15/02/2013 y el Acto de Apertura fue publicado el día 01/03/2012, 
es decir, el proyecto de pliego solamente se publicó por un término de 9 días hábiles, 
toda vez que el termino jado para tal n debe ser contabilizado a partir del día 
lunes 18/02/2013 ya que el 15/02/2013 era un viernes, por lo tanto, el proyecto 
de pliego de condiciones fue publicado por un término inferior al establecido en 
el artículo 2.2.6 del Decreto número 0734 de 2012 y que, en virtud del principio 
de transparencia la administración no otorgó un término su ciente para que los 
interesados en el proceso conocieran las condiciones de participación y presentaran 
las respectivas observaciones al proyecto de pliego de condiciones. 

Así mismo el parágrafo 2° del artículo 2.2.2 del Decreto número 0734 de 2012, 
le otorga al Secretario General del Ministerio, la facultad de revocar el acto ad-
ministrativo que ordenó la apertura del proceso de selección, en el evento que se 
presente durante el desarrollo del mismo, alguna de las circunstancias contem-
pladas en el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo. El artículo 69 
del Código Contencioso Administrativo establece que son causales de revocatoria 
de los actos administrativos  “ -

2. Cuando no estén conformes con el interés público 
o social, o atenten contra él. 3. Cuando con ellos se cause agravio injusti cado 
a una persona”, así pues, de conformidad con la causal primera de revocatoria 
mencionadas se tiene que la Resolución de Apertura, es contraria a la ley, toda vez 
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que al momento de su expedición, no se había agotado el término de publicación 
del proyecto de pliego de condiciones señalado en el Decreto número 0734 de 
2012, para la licitación pública. 

En consecuencia, y dada la mani esta ilegalidad del acto administrativo que 
ordenó la apertura de la Licitación Pública número 01 de 2013, y en aras de 
mantener la transparencia en los procesos de selección para la escogencia de 
contratistas que adelanta el Ministerio en cabeza de su Secretario General, con-
forme a las normas que lo regulan y en observancia a los principios que regulan 
la contratación estatal, se hace necesaria la revocatoria del Acto de Apertura con 
el n de reiniciar el proceso, de no ser así se estaría incurriendo presuntamente 
en el delito de Celebración Indebida de Contratos tipi cado en el Código Penal 
Colombiano (…)”;

-

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de o cio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos  

1. Cuando sea mani esta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injusti cado a una persona”;

en los siguientes términos:

“La entidad estatal publicará el proyecto de pliego de condiciones y el pliego 
de condiciones de nitivo de conformidad con el artículo anterior. Esta publica-
ción aplica para las modalidades de selección de licitación pública, concurso de 
méritos y selección abreviada. 

 y concurso de méritos con Propuesta Técnica Detallada (PTD), 
y con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles a la misma fecha, en la 
selección abreviada y concurso de méritos con Propuesta Técnica Simpli cada 
(PTS). La publicación del proyecto de pliego de condiciones no genera obligación 
para la entidad de dar apertura al proceso de selección. 

Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones deben ser presentadas 
dentro de los términos previstos en el inciso anterior, según sea el caso. El pliego 
de condiciones de nitivo podrá incluir los temas planteados en las observaciones, 
siempre que se estimen relevantes. En todo caso, la aceptación o rechazo de tales 
observaciones se hará de manera motivada, para lo cual la entidad agrupará 
aquellas de naturaleza común” (Negrilla fuera de texto);

Que en este sentido, de acuerdo con los principios de transparencia, responsa-

Que por lo anterior la Entidad en mérito de lo expuesto,

la presente resolución no procede recurso, y la misma rige a partir de la fecha de 
su expedición y publicación en el 

El Secretario General Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Álvaro Barragán Ramírez.

(C. F.).

MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0803 DE 2013

por la cual se acoge el acta de selección de jurados y se ja el reconocimiento en 
efectivo por los servicios prestados, para la convocatoria del capítulo de Artes  
Becas de circulación nacional e internacional para grupos y compañías de danza.

CONSIDERANDO:

“Convocatoria de Estímulos 2013
Que en los requisitos generales de participación en el aparte “Proceso de Se-

lección y Evaluación”, “Del Jurado  se determinó que: “El Ministerio 
de Cultura seleccionará jurados expertos, mediante acto administrativo, quienes 
serán los encargados de realizar la evaluación de las obras y los proyectos reci-
bidos. Para la selección se tendrán en cuenta factores como el nivel de formación 
académica, la trayectoria e idoneidad del jurado en su área”.

“Becas de circulación nacional e internacional 
para grupos y compañías de danza”

Que como consecuencia de la mencionada reunión se expidió el Acta del Comité 

Convocatoria Área Nombres D.I. Ciudad Pago Forma de 
pago

Becas de  circulación 
nacional e  interna-
cional para grupos y  Danza

Carlos Alberto 

Ayala
Carlos Alfredo 

Que los gastos que demande el cumplimiento de la presente resolución se can-

En mérito de lo expuesto,

“Becas de circulación nacional e internacional para grupos y compañías de dan-
za” 
personas:

Convocatoria Área Nombres D.I. Ciudad Pago Forma 
de pago

Becas de circulación  
nacional e  interna-

cional para  grupos y Danza

Carlos Alberto 

Ayala
Carlos Alfredo 
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Ministerio de Cultura.

-

planilla de pago de seguridad social correspondiente al mes en el que se tramite 

la información requerida para realizar el registro presupuestal del compromiso.

-

-

• Participar de la deliberación en la fecha y hora indicada por el Programa 

-

-

de 1993 y sus decretos reglamentarios.
-

“Convocatoria de 
Estímulos 2013”.

Mariana Garcés Córdoba.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0842 DE 2013

por la cual se acoge el acta de selección de jurados y se ja el reconocimiento en 
efectivo por los servicios prestados, para la convocatoria del capítulo de Artes  
Becas de circulación internacional para músicos, agrupaciones e investigadores 

musicales.

CONSIDERANDO:

“Convocatoria de Estímulos 2013”;
-

“Del Jurado” se determinó que: “El Ministerio 
de Cultura seleccionará jurados expertos, mediante acto administrativo, quienes 
serán los encargados de realizar la evaluación de las obras y los proyectos reci-
bidos. Para la selección se tendrán en cuenta factores como el nivel de formación 
académica, la trayectoria e idoneidad del jurado en su área

se reunieron:

-

“Becas de circulación internacional para músicos, agrupaciones e 
investigadores musicales” 
prestados;

Que como consecuencia de la mencionada reunión se expidió el Acta del Comité 

Convocatoria Área Nombres D.I. Ciudad Pago Forma  
de pago

Becas de  circulación 
internacional para 
músicos, agrupacio-

musicales

Música

Melguizo Posada

Bonfante Gloria 

Ramos Caraballo Cartagena

Que los gastos que demande el cumplimiento de la presente resolución se can-

En mérito de lo expuesto,

“Becas de circulación internacional para músicos, agrupaciones e investigadores 
musicales”
siguientes personas:

Convocatoria Área Nombres D.I. Ciudad Pago Forma  
de pago

Becas de circulación 
internacional para 
músicos, agrupacio-

musicales

Música

Melguizo Posada

Bonfante Gloria

Ramos Caraballo Cartagena
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Ministerio de Cultura.

Disponibilidad

-

planilla de pago de seguridad social correspondiente al mes en el que se tramite 

la información requerida para realizar el registro presupuestal del compromiso.

-

-

• Participar de la deliberación en la fecha y hora indicada por el Programa 

-

-

de 1993 y sus decretos reglamentarios.

-
“Convocatoria de 

Estímulos 2013”.

Mariana Garcés Córdoba.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0843 DE 2013

por la cual se acoge el acta de selección de jurados y se ja el reconocimiento en 
efectivo por los servicios prestados, para la convocatoria del capítulo de Artes  
Becas de circulación nacional de bandas sinfónicas o folclóricas, coros y orquestas 

sinfónicas.

CONSIDERANDO:

-

denominado “Convocatoria de Estímulos 2013”;
Que en los requisitos generales de participación en el aparte “Proceso de Selec-

ción y Evaluación”, “Del Jurado” se determinó que: “El Ministerio 
de Cultura seleccionará jurados expertos, mediante acto administrativo, quienes 
serán los encargados de realizar la evaluación de las obras y los proyectos reci-
bidos. Para la selección se tendrán en cuenta factores como el nivel de formación 
académica, la trayectoria e idoneidad del jurado en su área

se reunieron:

-

prestados;
Que como consecuencia de la mencionada reunión se expidió el Acta del Comité 

Convocatoria Área Nombres D.I. Ciudad Pago Forma  
de pago

Becas de circulación 
nacional de bandas 
sinfónicas o folclóri-
cas, coros  y orques-
tas sinfónicas

Música

Melguizo Posada Ad honorem No aplica

Bonfante Gloria Ad honorem No aplica

Ramos Caraballo Cartagena Ad honorem No aplica

Que los gastos que demande el cumplimiento de la presente resolución se 

En mérito de lo expuesto,

“Becas de circulación nacional de bandas sinfónicas o folclóricas, coros y orques-
tas sinfónicas”
siguientes personas:
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Convocatoria Área Nombres D.I. Ciudad Pago Forma  
de pago

Becas de circulación  
nacional de bandas 
sinfónicas o  folclóri-
cas, coros  y orques-
tas  sinfónicas

Música

Melguizo Posada Ad honorem No aplica

Bonfante Gloria Ad honorem No aplica

Ramos Caraballo Cartagena Ad honorem No aplica

-

-

-

• Participar de la deliberación en la fecha y hora indicada por el Programa 

-

-

-
“Convocatoria de 

Estímulos 2013”.

Mariana Garcés Córdoba.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0849 DE 2013
(abril 11)

por la cual se acoge el acta de selección de jurados y se ja el reconocimiento en 
efectivo por los servicios prestados, para la convocatoria del Capítulo de Artes  
Becas de circulación internacional para creadores, investigadores y emprendedores 

del área de literatura.

CONSIDERANDO:

-

denominado “Convocatoria de Estímulos 2013”; 
Que en los requisitos generales de participación en el aparte “Proceso de Selec-

ción y Evaluación” “Del Jurado” se determinó que: “El Ministerio 
de Cultura seleccionará jurados expertos, mediante acto administrativo, quienes 
serán los encargados de realizar la evaluación de las obras y los proyectos reci-
bidos. Para la selección se tendrán en cuenta factores como el nivel de formación 
académica, la trayectoria e idoneidad del jurado en su área”

-

Becas de circulación internacional para creadores, 
investigadores y emprendedores del área de literatura” 

Que como consecuencia de la mencionada reunión se expidió el Acta del Co-

Convocatoria Área Nombres D.I. Ciudad Pago Forma de
pago

Becas de circulación in-
ternacional para crea-
dores, investigadores 
y emprendedores del 
área de literatura

Melba Beatriz Escobar 
de Nogales 

Que los gastos que demande el cumplimiento de la presente resolución se can-

En mérito de lo expuesto, 

“Becas de circulación internacional para creadores, investigadores y emprende-
dores del área de literatura” y 
prestados a las siguientes personas:

 Convocatoria Área Nombres D.I. Ciudad Pago Forma  
de pago

Becas de circulación 
internacional para 
creadores, 
investigadores y 
emprendedores del 
área de literatura

-
mez 

C.C.

C.C.

Melba Beatriz Escobar 
de Nogales 

C.C.

Ministerio de Cultura. 

-

planilla de pago de seguridad social correspondiente al mes en el que se tramite 

la información requerida para realizar el registro presupuestal del compromiso. 
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-

de su seguridad social. 

-

ad hoc 

-

• Participar de la deliberación en la fecha y hora indicada por el Programa 

-

-

de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
-

“Convocatoria de 
Estímulos 2013”. 

Mariana Garcés Córdoba.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0859 DE 2013
(abril 11)

por la cual se acoge el acta del veredicto de los jurados para la convocatoria del 
capítulo de Artes  Residencias teatrales nacionales e internacionales y se ordena 

el desembolso de los estímulos a favor de los ganadores.

CONSIDERANDO:

“Convocatoria de Estímulos 2013”; 

“Residencias teatrales nacionales e interna-
cionales 

Convocatoria Área Nombres D. I.

Residencias teatrales nacio-
nales e internacionales

Teatro y 
Circo

“Residencias 
teatrales nacionales e internacionales” y los requisitos generales de participación, 

-

Ganadores:

Rad.
N°

Tipo de
Participante Nombre Documento de

Identi cación Proyecto Valor del
Estímulo CDP

Persona 
Natural 

Técnicas de animación 

Persona 
Natural Quesada Aguilar 

la creación de  experien-
cias teatrales: el espacio  
dicta la palabra 

Persona 
Natural Sonrisa de piraña

Persona 
Natural 

Nohora Ayala 
Anzola 

Persona 
Natural Orozco 

“Residencias teatrales nacionales e internacionales” 

-

“Residencias teatrales nacionales e internacionales”; 
En mérito de lo expuesto, 

-
catoria “Residencias teatrales nacionales e internacionales” y en consecuencia 
seleccionar como ganadores a los participantes que se relacionan a continuación: 

Ganadores:

Rad.
N°

Tipo de
Participante Nombre Documento de

Identi cación Proyecto Valor del
Estímulo CDP

Persona 
Natural 

Técnicas de animación 

Persona 
Natural Quesada Aguilar 

la creación de experiencias 
teatrales: el espacio dicta 
la palabra 

Persona 
Natural Sonrisa de piraña

Persona 
Natural 

Nohora Ayala 
Anzola 

Persona 
Natural Orozco 

-

al Ministerio de Cultura: 

cual se designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados 

-

“Residencias teatrales nacionales e internacionales”
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“Residencias tea-
trales nacionales e internacionales 
generales de participación, los siguientes: 

según sea el caso, por el tiempo de duración de la residencia. 
-

Cultura. 

-

de que en el momento de presentar la declaración de renta, el contribuyente, 

ganancia ocasional. 

Mariana Garcés Córdoba.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0860 DE 2013
(abril 11)

por la cual se acoge el acta del veredicto de los jurados para la convocatoria 
del capítulo de Artes  Becas de investigación teatral y se ordena el desembolso 

de los estímulos a favor de los ganadores.

CONSIDERANDO:

“Convocatoria de Estímulos 2013”; 
-

“Becas de investigación teatral”, a las 
siguientes personas:

Convocatoria Área Nombres D. I.

Becas de investigación teatral Teatro

“Becas de 
investigación teatral” y los requisitos generales de participación, y después 

Ganadores:
Rad.
N°

Tipo  
de Participante Nombre Documento  

de Identi cación Proyecto Valor del
Estímulo CDP

Persona Natural
Rolf Eugenio  
Abderhalden 
Cortés 

Persona Natural 

experimental en Colombia 
-

puesta en escena a partir 

Persona Natural 

-

para el teatro 

Suplente:

Rad. 
N°

Tipo de 
participante Nombre Documento de 

identi cación Proyecto

Persona Natural 

Menciones:
Rad. 
N°

Tipo de  
participante Nombre Documento de 

identi cación Proyecto

Persona Natural Alarcón
-

tico (ENAD)

Persona Natural - -

“Becas de investigación teatral” -

-

“Becas de investigación teatral”;
En mérito de lo expuesto,

“Becas de investigación teatral” y en consecuencia seleccionar como ganadores 
a los participantes que se relacionan a continuación:

Ganadores: 
Rad.
N°

Tipo de
Participante Nombre Documento de

Identi cación Proyecto Valor del
Estímulo CDP

Persona Natural
Rolf Eugenio 
Abderhalden 
Cortés 

Persona Natural 

experimental en Colombia 
-

puesta en escena a partir 

de enero de 

Persona Natural 

-

para el teatro 

de enero de 

-

al Ministerio de Cultura: 

cual se designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados 

-

“Becas de investigación teatral” 

Suplentes:
Rad. 
N°

Tipo  
de participante Nombre Documento  

de identi cación Proyecto

Persona Natural -

-
“Becas de investigación teatral”, 

“Becas de in-
vestigación teatral”
participación, los siguientes: 
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“Becas de in-
vestigación teatral”, 
participación, los siguientes: 

Rad. 
N°

Tipo  
de participante Nombre Documento de 

identi cación Proyecto

Persona Natural -
cón

-

Persona Natural

momento de presentar la declaración de renta, el contribuyente, deba reportar este 

Mariana Garcés Córdoba.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0861 DE 2013
(abril 11)

por la cual se acoge el acta del veredicto de los jurados para la convocatoria del 
capítulo de Artes  Pasantías teatrales nacionales e internacionales y se ordena el 

desembolso de los estímulos a favor de los ganadores.

CONSIDERANDO:

“Convocatoria de Estímulos 2013”; 

“Pasantías teatrales nacionales e internacio-
nales”, a las siguientes personas: 

Convocatoria Área Nombres D.I.

Pasantías teatrales nacionales e 
internacionales Teatro y circo

“Pasantías 
teatrales nacionales e internacionales” y los requisitos generales de participación, 

-

Ganadores:

Rad.
N°

Tipo de  
participante Nombre Documento de 

Identi cación Proyecto Valor del 
Estímulo Cdp

Persona 
Natural 

Hanna Paola Cuenca Coaching ontológico, nue-

teatral. 

Persona 
Natural 

- Encuentro con el teatro y la 
memoria para crear una paz 
de mil colores, 

Rad.
N°

Tipo de  
participante Nombre Documento de 

Identi cación Proyecto Valor del 
Estímulo Cdp

Persona 
Natural Huertas 

-
-

Escenarios para la paz. 
Persona 
Natural 

-
ra Antia 

Persona 
Natural Hermann 

Crea en el cuerpo: crea 
en la tierra 

Suplentes: 

Rad. 
N° Tipo de participante Nombre Documento de 

identi cación Proyecto

Persona Natural -
hórquez

Ellas, el lugar aislado de un pro-
yecto alrededor del cuerpo, la 
acción y la palabra

Persona Natural Amparo del Carmen 

Persona Natural -
billos

-

Garzón, Huila (Colombia) cate-

a otros.

-
catoria “Pasantías teatrales nacionales e internacionales” 

-

“Pasantías teatrales nacionales e internacionales”; 
En mérito de lo expuesto,

“Pasantías teatrales nacionales e internacionales” y en consecuencia seleccionar 
como ganadores a los participantes que se relacionan a continuación: 

Ganadores:

Rad.
N°

Tipo de de 
participante Nombre Documento de

Identi cación Proyecto Valor del
Estímulo CDP

Persona 
Natural 

Hanna Paola Cuenca Coaching ontológico, nue-

teatral 

Persona 
Natural 

- Encuentro con el teatro y la 
memoria para crear una paz 
de mil colores 

Persona 
Natural Huertas 

-
-

Escenarios para la Paz 

Persona 
Natural 

-
brera Antia 

Persona 
Natural Hermann 

Crea en el cuerpo: crea 
en la tierra 

-

al Ministerio de Cultura: 

cual se designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados 

“Pasantías teatrales nacionales e internacionales” 
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Suplentes: 

Rad. 
N°

Tipo  
de participante Nombre Documento 

de identi cación Proyecto

Persona Natural -
hórquez

Ellas, el lugar aislado de un proyecto alrededor del 
cuerpo, la acción y la palabra.

Persona Natural Amparo del Carmen 

Persona Natural Cubillos
para transmitir un saber a otros.

-

-

generales de participación, los siguientes:

-

-

de que en el momento de presentar la declaración de renta, el contribuyente, 

ganancia ocasional.

Mariana Garcés Córdoba.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0862 DE 2013
(abril 11)

por la cual se acoge el acta del veredicto de los jurados para la convocatoria del 
capítulo de Artes  Becas de circulación  itinerancias artísticas por Colombia – I 

ciclo y se ordena el desembolso de los estímulos a favor de los ganadores.

CONSIDERANDO:

-

denominado “Convocatoria de Estímulos 2013”; 

“Becas de circulación  itinerancias artísticas 
por Colombia I ciclo”, a las siguientes personas:

Convocatoria Área Nombres D. I.

Becas de circulación: Itinerancias 
artísticas por Colombia – I ciclo Teatro 

“Becas de circula-
ción  itinerancias artísticas por Colombia I ciclo” y los requisitos generales de 

Agrupaciones de diez (10) a quince (15) integrantes 

Ganador:

Rad. 
N°

Tipo  
de participante Nombre Documento  

de identi cación Proyecto Valor  
del estímulo CDP

Persona natural -

Suplente:

Rad.
N°

Tipo  
de Participante

Nombre, Nombre 
del Grupo o razón 

Social

Nombre del Representante  
del grupo o Representante

Legal

Documento de
Identi cación Proyecto

Grupo 
Constituido 

Proyecto 
Dictador 

El dictador de 
Conpenhague 

Agrupaciones de seis (6) a nueve (9) integrantes 

Ganadores: 

Rad.
N°

Tipo de
Participante

Nombre, Nombre del 
Grupo o razón

Social

Nombre del Repre-
sentante del grupo 
o Representante

Legal

Documento de
Identi cación Proyecto Valor del

Estímulo CDP

Persona 
Asociación Cultural 

Cuerpo y la Imagen 
-

guito 

-

-
fetero 

enero de 

Persona Corporación Teatro -
rez Medina 

El recreo de los 
payasos de Nou- enero de 

Persona 
-

sarrollo de las artes es-
Gómez enero de 

Grupo  
constituido DECA Teatro Daniel Eduardo Cal-

derón Arana estúpido de este 
siglo enero de 

Persona 
Asociación Cultural 

Comunidad Misael Torres Pérez 

-
dado que ayer lle-

- enero de 

Suplente: 

Rad.
N°

Tipo de  
Participante

Nombre, Nombre 
del Grupo o razón 

Social

Nombre del Representante
del grupo o Representante Legal

Documento de
Identi cación Proyecto

-
dica 

-

Rodrigo Candamil Bernal 

Agrupaciones de cuatro (4) a cinco (5) integrantes 

Ganadores:

Rad.
N°

Tipo de
Participante

Nombre, Nombre del
Grupo o razón Social

Nombre del Repre-
sentante del grupo o 
Representante Legal

Documento de
Identi cación Proyecto Valor del

Estímulo CDP

Grupo consti-
tuido 

-
da Garzón de enero de 

Grupo consti-
tuido Aranda  de enero de 

Grupo consti-
tuido Castro

- de enero de 

Suplente: 

Rad.
N° Tipo de Participante Nombre, Nombre del 

Grupo o razón Social

Nombre del Repre-
sentante del grupo o 
Representante Legal

Documento de
Identi cación Proyecto

-

5)

Gira Polymnia Tea-

Agrupaciones de menos de cuatro (4) integrantes

Ganador:

Rad.
N°

Tipo de
Participante

Nombre, Nombre 
del Grupo o 
razón Social

Nombre del Representante 
del grupo o Representante 

Legal

Documento  
de Identi cación Proyecto Valor del

Estímulo CDP

Persona 
Corporación Gaia 

(Gaiacultura) (NIT 
Natalia Carolina Cuenca C.C. 

Cuentos que 

quedan
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Suplente:

Rad.
N°

Tipo de
Participante Nombre Documento de Identi cación Proyecto

Persona natural Camilo Ignacio 
de la Espriella maronetas

“Becas de circulación  itinerancias artísticas por Colombia I ciclo” 

-

“Becas de circulación  
itinerancias artísticas por Colombia I ciclo”; 
En mérito de lo expuesto, 

-
catoria “Becas de circulación  itinerancias artísticas por Colombia I ciclo” y 
en consecuencia seleccionar como ganadores a los participantes que se relacionan 
a continuación:

Agrupaciones de diez (10) a quince (15) integrantes 
Ganador:

Rad. 
N° Tipo de participante Nombre Documento  

de identi cación Proyecto Valor del 
estímulo CDP

Persona natural

Agrupaciones de seis (6) a nueve (9) integrantes 
Ganadores: 

Rad.
N°

Tipo de
Participante

Nombre, Nombre del 
Grupo o razón Social

Nombre del Repre-
sentante del grupo o 
Representante Legal

Documento  
de Identi -

cación
Proyecto Valor del

Estímulo CDP

Persona 
-

tropa Teatro del Cuerpo y 
la Imagen 

-

Cafetero 

Persona en Collor Medina 
El recreo de los payasos de enero de 

Persona 
-

llo de las artes escénicas 
Gómez de enero de 

Grupo 
 constituido DECA Teatro Daniel Eduardo Calde-

rón Arana de este siglo de enero de 

Persona 
Asociación Cultural En-

Comunidad Misael Torres Pérez que ayer llegó de la de enero de 

Agrupaciones de cuatro (4) a cinco (5) integrantes 
Ganadores:

Rad.
N°

Tipo de
Participante

Nombre, bNombre del 
Grupo o razón Social

Nombre del Repre-
sentante del grupo o 
Representante Legal

Documento de 
Identi cación Proyecto Valor del

Estímulo CDP

Grupo 
constituido Garzón de enero de 

Grupo 
constituido Aranda 

C.C.  de enero de 

Grupo 
constituido Castro

C.C. de enero de 

Agrupaciones de menos de cuatro (4) integrantes
Ganador:

Rad.
N°

Tipo de  
Participante

Nombre, Nombre del 
Grupo o razón Social

Nombre del Repre-
sentante del grupo o 
Representante Legal

Documento de
Identi cación Proyecto Valor del

Estímulo CDP

-
dica

-
dica y Cultura (Gaia-
cultura)

Natalia Carolina Cuenca C.C. 

quedan enero de 

-

al Ministerio de Cultura:

cual se designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados 

-

-

“Becas de circulación  itinerancias artísticas por Colombia I 
ciclo” 

Agrupaciones de diez (10) a quince (15) integrantes 
Suplente:

Rad.
N°

Tipo de
Participante

Nombre, Nombre del 
Grupo o razón Social

Nombre del Representante  
del grupo o Representante Legal

Documento de
Identi cación Proyecto

Grupo 
Constituido 

Proyecto 
Dictador 

El dictador de 
Conpenhague 

Agrupaciones de seis (6) a nueve (9) integrantes 
Suplente:

Rad.
N°

Tipo  
de Participante

Nombre, Nombre del 
Grupo o razón Social

Nombre del Representante del 
grupo o Representante Legal

Documento  
de Identi cación Proyecto

-
Rodrigo Candamil Bernal y el secreto de la 

Agrupaciones de cuatro (4) a cinco (5) integrantes 
Suplente:

Rad.
N°

Tipo de
Participante

Nombre, Nombre del 
Grupo o razón Social

Nombre del Representante del 
grupo o Representante Legal

Documento de
Identi cación Proyecto

-

5)

Gira Polymnia Tea-

Agrupaciones de menos de cuatro (4) integrantes 
Suplente:

Rad.
N°

Tipo de
Participante Nombre Documento de

Identi cación Proyecto

Persona natural Camilo Ignacio de la Espriella maronetas

-
“Becas de circulación  itinerancias artísticas por Colombia I ciclo”, 

“Becas de circu-
lación  itinerancias artísticas por Colombia I ciclo 
en los requisitos generales de participación, los siguientes: 

• Tramitar los derechos de autor de la obra y cualquier material que haga parte 
de esta en el circuito. 

-

del Ministerio de Cultura. 

territorios aislados. 

-

de que en el momento de presentar la declaración de renta, el contribuyente, 

ganancia ocasional. 
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Mariana Garcés Córdoba.
(C. F.).

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 000064 DE 2013

por la cual se efectúan unos nombramientos en período de prueba, se declaran  
unas vacancias temporales y se revocan unas designaciones.

CONSIDERANDO:
 número 

selección, procede la conformación de la lista de elegibles en estricto orden de 
mérito con los aspirantes que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados 

Que mediante Resoluciones número 

-

los empleos número 

 número 
Que dado que algunas de las personas que se nombran en periodo de prueba 

en la presente resolución son funcionarios pertenecientes al sistema de carrera de 

son titulares. 
Que algunas de las personas que se nombran en periodo de prueba en la presente 

periodo de prueba de dichos funcionarios. 

. A partir de la fecha de expedición de la presente resolución, nom-

ódigo
 número 

de la Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno.

ó
titular, por las razones expuestas en el considerando.

. A partir de la fecha de expedición de la presente resolución, nombrar 

Código
 número a Técnica 

de la Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno.

 número 

. A partir de la fecha de expedición de la presente resolución, nombrar 

-
 número a 

Técnica de la Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno.

es titular, por las razones expuestas en el considerando.

. A partir de la fecha de expedición de la presente resolución, nombrar 

-
 número a Técnica de 

la Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno.

 número 

 número 
Gestión de Ingresos.

es titular, por las razones expuestas en el considerando.
-

 número 
Gestión de Ingresos.

 número 

 número 
Gestión de Ingresos.

por las razones expuestas en el considerando.
-

Recaudadoras de la Subdirección de Gestión de Recaudo y Cobranzas.

 número 
Gestión de Ingresos.

-
 número 
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-

 número 

 número 119 A

-

 número 

 Antonio 

 número 
Gestión de Control Disciplinario Interno.

-

titular, por las razones expuestas en el considerando.
-

de la Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno.

Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno.

 número 
-

nario Interno.
-

del cual es titular, por las razones expuestas en el considerando.

Osorio Rodr

 número -
ción de la Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno.

Augusto Ayala Rodr  número 

-
 número 

Especiales de la Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno.

 número 

 número 
la Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno.

 número -
gaciones Especiales de la Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno.

titular, por las razones expuestas en el considerando.
-

-

 número 
la Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno.

 número 

Información y las Telecomunicaciones.

 número 51 

 número 

Información y las Telecomunicaciones.

por las razones expuestas en el considerando.

-
mación y las Telecomunicaciones.

 
número 

Telecomunicaciones.

 número 

 número 

Información y las Telecomunicaciones.

 número 

ódigo
 número 

Información y las Telecomunicaciones.
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ódigo
 número 

de la Información y las Telecomunicaciones.

Mart

-

Código é
 número 

Información y las Telecomunicaciones.
é Enrique 

 número 

ódigo
 número 

de la Información y las Telecomunicaciones.

 número 

correspondientes, a la Coordinación de Nómina, a la Subdirección de Procesos y 

 
la presente resolución.

Dada en Bogot
El Director General,

Juan Ricardo Ortega López.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000065 DE 2013

por la cual se señala el procedimiento para la administración del cupo anual 
establecido en el Acuerdo de Alcance Parcial de naturaleza comercial entre la 
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela. AAP número 28

CONSIDERANDO:

-

mismo por parte de Colombia. 

-

y sus anexos, suscritos en la ciudad de Cartagena, República de Colombia, el 15 

Origen) del Acuerdo de Alcance Parcial de naturaleza comercial entre la República 

un mecanismo basado en el principio de primero en tiempo, primero en derecho y 
de conformidad con un procedimiento interno de distribución y administración que 
asegure su transparencia, seguridad y difusión entre sus exportadores, apoyado en 

la utilización de cupos y sus remanentes. 

arancelarias a continuación señaladas de la siguiente forma:

Que es necesario adoptar el procedimiento de administración y control que 
permita el cumplimiento de las decisiones establecidas en el Apéndice I Anexo II 

Administración del cupo.

Parcial de naturaleza comercial entre la República de Colombia y la República 

Solicitud de Certi cado de Origen y de Cupo. -

origen.
Asignación del cupo.  la asignación del 

siguiente procedimiento:

1. Asignación del cupo y autorización del certi cado de origen. Efec-

 

-

a autorizar el cupo solicitado.
2. Diligenciamiento de la Solicitud de Autorización de Embarque.
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-

Utilización de cupo. A partir de la fecha de expedición del Certi-

al buzón , el número de la declaración de exportación, 

de Gestión de la Operación Aduanera de la Dirección Seccional que expidió el 

monto sin utilizar, al saldo del cupo pendiente de asignación.

considere pertinentes.
Publicidad sobre utilización del cupo. 

utilización del cupo, para consulta de los usuarios de comercio exterior.
Vigencia. 

.

El Director General,
Juan Ricardo Ortega López.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000066 DE 2013

por la cual se corrige un error del Instructivo del Formulario número 110 de la 
Declaración de Renta y Complementarios o de Ingresos y Patrimonio para Perso-
nas Jurídicas y Asimiladas, Personas Naturales y Asimiladas Obligadas a llevar 

Contabilidad año gravable 2012.
El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de sus facul-

CONSIDERANDO:

-

-

 
Declaración de Renta y Complementarios o de Ingresos y Patrimonio para Perso-

-

Vigencia y derogatorias. 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Director General,
Juan Ricardo Ortega López.

(C. F.).

CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca

ACUERDOS

ACUERDO NÚMERO 008 DE 2013

por medio del cual se efectúan traslados en el presupuesto de gastos de funcio-
namiento, servicio de la deuda e inversión, para la vigencia scal comprendida 

desde el 1º de enero y hasta el 31 de diciembre de 2013

(CAR) en uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las contenidas 

-
tan la materia, y

CONSIDERANDO:

-

-

Que la Subdirección de Administración de Recursos Naturales y Áreas Pro-

de conformidad con las instrucciones impartidas por la Dirección General, ha 
presentado una solicitud de traslado presupuestal entre proyectos de gastos de 

Que con los recursos de que trata el considerando inmediatamente anterior, se 
-

-

expedido por la Subdirección de Gestión Social.
Que la Subdirección de Planeación y Sistemas de Información expidió concepto 

del Estatuto Presupuestal, concepto que forma parte integral del presente Acuerdo.
-
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Que en mérito de lo expuesto,

 

Gasto Línea Prog. Rec. Concepto Valor
208    GASTOS DE INVERSIÓN $ 500,000,000
 01 03  Programa 3: Incidencia en Modelos Territoriales $ 500,000,000
   Rentas Propias con Destinación General

Total $ 500,000,000

Gasto Línea Prog. Rec. Concepto Valor
208    GASTOS DE INVERSIÓN $ 500,000,000

 01 01  Programa 1: Cultura Ambiental $ 500,000,000

   Rentas Propias con Destinación General

TOTAL $ 500,000,000

Artículo 3°. El presente acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en el 

Juan Carlos Granados Becerra.

Néstor Guillermo Franco González.
(C. F.).

V A R I O S

Fiscalía General de la Nación

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 001332 DE 2013

por medio de la cual se reorganiza un grupo de tareas especiales para la investiga-
ción de conductas punibles que vienen afectando la Dirección de Impuestos  

y Aduanas Nacionales (DIAN).

CONSIDERANDO:
 “La Fiscalía General 

de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar 
la investigación de los hechos que revistan las características de un delito que 
lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de 
o cio, siempre y cuando medien su cientes motivos y circunstancias fácticas que 
indiquen la posible existencia del mismo”. 

 “Asumir directamente 
las investigaciones y procesos, cualquiera que sea el estado en que se encuentren, lo 
mismo que asignar y desplazar libremente a sus servidores en las investigaciones y 
procesos. Igualmente, en virtud de los principios de unidad de gestión y de jerarquía, 
determinar el criterio y la posición que la Fiscalía deba asumir, sin perjuicio de la 
autonomía de los scales delegados en los términos y condiciones jados por la ley”.

 “Corresponde al Fiscal Ge-
neral de la Nación, a los Directores de Fiscalías, a los Fiscales a quienes se les asigne 
la función de Jefes de Unidad y demás Fiscales Delegados, dirigir y coordinar las 
investigaciones adelantadas por la Fiscalía General de la Nación y por otros cuerpos 
de Policía Judicial, establecidos por la Constitución o las leyes y por aquellos facul-
tados temporalmente para el ejercicio de estas funciones”.

y sus delegados.

reorganización o disolución.

la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

-

Que de acuerdo a los informes rendidos por el Coordinador del grupo de tareas al 

reorganizar el mencionado grupo de tareas especiales, de conformidad con el último 

Que por lo anteriormente expuesto, es preciso reorganizar el grupo de tareas especiales 
-

En consideración de lo anterior,

-

-

resultados y, de acuerdo a ellos, sugerir las determinaciones que se requieran para su 
reorganización o disolución.

para lo de su competencia.

Eduardo Montealegre Lynett
(C. F.).
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RESOLUCIÓN NÚMERO 01346 DE 2013

por medio de la cual se modi ca la planta de Cargos de la Fiscalía General  
de la Nación

CONSIDERANDO:

corresponde “modi car la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, 
de acuerdo con las necesidades del servido y sin que ello implique caigo al Tesoro u 
obligaciones que excedan el monto global jado para el respectivo servicio en la ley 
de apropiaciones iniciales”,

 
“un (1) cargo de Profesional Especializado III, de la Dirección Seccional Administra-
tiva y Financiera de Ibagué a la Dirección Seccional de Fiscal/as de Ibagué Unidad 
de Responsabilidad Penal para Adolescentes, “cargo que ostenta la doctora Solmery 
Cantillo López.

Que por lo anterior este Despacho,

Modi car
la Nación, en el sentido de trasladar un (1) cargo de Profesional Especializado III, de 

Eduardo Montealegre Lynett
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 01351 DE 2013
(abril 19)

por medio de la cual se modi ca la planta de Cargos de La Fiscalía General  
de la Nación

CONSIDERANDO:

corresponde “modi car la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, 
de acuerdo con las necesidades del servido y sin que ello implique cargo al Tesoro u 
obligaciones que excedan el monto global jado para el respectivo servicio en la ley 
de apropiaciones iniciales”.

Que por lo anterior este Despacho,

Modi car

-

Eduardo Montealegre Lynett
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 01352 DE 2013
(abril 19)

por medio de la cual se modi ca la planta de Cargos de la Fiscalía  
General de la Nación

CONSIDERANDO:

corresponde “modi car la planta de personal de la Fiscal/a General de la Nación, 
de acuerdo con las necesidades del servido y sin que ello implique cargo al Tesoro u 
obligaciones que excedan el monto global jado para el respectivo servicio en la ley 
de apropiaciones iniciales”.

Que por lo anterior este Despacho,

Modi car 

sus competencias.

Eduardo Montealegre Lynett
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 01353 DE 2013
(abril 19)

por medio de la cual se modi ca la planta de Cargos de la Fiscalía  
General de la Nación.

CONSIDERANDO:
-

que le corresponde “modi car la planta de personal de la Fiscalía General de la 
Nación, de acuerdo con las necesidades del servicio y sin que el/o implique caigo 
al Tesoro u obligaciones que excedan el monto global jado para el respectivo 
servido en la ley de apropiadores iniciales”.

“un (1) carga de Profesional Universitario II, de la Dirección Seccional Administrativa 
y Financiera de Cali a la Dirección Seccional Administrativa y Financiera de Pereira 
y un (1) cargo de Profesional Universitario 1, de la Dirección Nacional Administrativa 
y Financiera a la Dirección Seccional Administrativa y Financiera de Sincelejo”.

Que por lo anterior este Despacho,

Modi car

Modi car

-

-

-

Eduardo Montealegre Lynett
(C. F.).
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Auditoría General de la República

RESOLUCIONES ORGÁNICAS

RESOLUCIÓN ORGÁNICA NÚMERO 005 DE 2013

por medio de la cual se incorpora a la Contraloría Municipal de Tuluá  
como sujeto de control de la Auditoria General de la República.

CONSIDERANDO:

-

que este decreto establece;

organización y funcionamiento;
Que con fundamento en lo expuesto, 

El Auditor General de la República de Colombia,
Jaime Raúl Ardila Barrera.

(C. F.).

RESOLUCIÓN ORGÁNICA NÚMERO 006 DE 2013

por la cual se adopta el Sistema Integral de Certi cación de las entidades sometidas  
a la vigilancia de la gestión scal de la Auditoría General de la República.

CONSIDERANDO:

Certi car 
la gestión y resultados de las entidades sometidas a su vigilancia”;

-
minos, entre otros temas: 

“Ciertamente el inciso 
1° del artículo 274 establece que la vigilancia de la gestión scal de la Contraloría 
General de la República será ejercida por el Auditor; pero en el inciso siguiente se 
establece que “la ley determinará la manera de ejercer dicha vigilancia a nivel depar-
tamental, distrital y municipal”. Por lo tanto, no es inconstitucional que el legislador 
asigne al mismo órgano especializado que ejerce la vigilancia de la gestión scal de 
dicha contraloría, la vigilancia de los órganos que realizan idéntica función a nivel 
departamental, distrital y municipal. 

Debe entenderse, que al autorizar la norma sub examine a la Auditoría General para 
ejercer la vigilancia de la gestión scal de las Contralorías Municipales y Distritales, 
lo hace con el n de darle desarrollo al inciso 2° del artículo 274 constitucional, y 
dentro de esta perspectiva, no resulta aquella reprochable, dada la circunstancia de 
que cumple apropiadamente con la voluntad del Constituyente en el sentido que, por 
disposición legal, sea la Auditoría General la entidad encargada de ejercer el control 

scal sobre los organismos que ejercen esta función a nivel territorial”. 

“A juicio de la Corte, la función de la Auditoría no puede quedar reducida al exa-
men de la simple ejecución presupuestal, sino que debe comprender adicionalmente 
la valoración de la gestión y los resultados de la actividad scal que desarrollan las 
Contralorías”. 

No se trata de una coadministración, pues la función de certi cación mencionada no 
comporta una interferencia en las funciones internas de las contralorías, simplemente 
constituye una manifestación deducida de la veri cación y cali cación acerca de la 
gestión y sus resultados de la actividad scal de las Contralorías. 

En síntesis, si la actividad esencial de la Auditoría es la vigilancia de la gestión 
scal sobre el manejo de los bienes y recursos públicos, que es la misma que desarro-

llan las contralorías, resulta adecuado y proporcional a la nalidad buscada, que el 
legislador extraordinario haya previsto para aquella similares atribuciones a las que 
se le otorgan a estas”;

“Decla-
rar INEXEQUIBLE el artículo 81 del Decreto-ley 267 de 2000, que dispone que “El 
control scal del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República 
será ejercido por este último rgano”. El control scal del Fondo de Bienestar Social 
de la Contraloría General de la República deberá continuar siendo ejercido por la 
Auditoría General de la República, de conformidad con el artículo 274 Superior”;

o no fenecer sus cuentas;

-

-

Por lo anterior 

-

se reglamenten.
Niveles de Certi cación. 

Nivel 1:
Nivel 2: Regular 
Nivel 3: Bueno 
Nivel 4: Excelente
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no se reportó la información solicitada, que se traduce en una gestión deficiente. 

procedimentales establecidos y resultados adecuados y cumpliendo con el propósito que 

de la gestión y resultados. 

y procedimentales establecidos y genera resultados óptimos en el propósito que tiene 

parte del Auditor General de la República. 

Publicación de resultados. El Auditor General de la República publi-

directamente del mismo a la corporación de elección popular del ente territorial a que 

selección de las ternas para elegir Contralor. 

 Periodicidad del Proceso de Certi cación. 

Derogatorias. 

le sean contrarias. 

El Auditor General de la República de Colombia,
Jaime Raúl Ardila Barrera.

(C. F.).

Centro de Especialidades y Cirugía Ambulatoria  
CEYCA S.A.

Balance general comparativo
Estado de resultados comparativo
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio

EDICTOS

-

Janine Parada Nuvan,

, por la cual se delega una función. ..................................
, 

declara el Parque Nacional Natural Corales de Profundidad. ...........................................
, 

 ..................................................

, 

de danza. ...........................................................................................................................  31
, 

musicales. ..........................................................................................................................
, 

de Artes: Becas de circulación nacional de bandas sinfónicas o folclóricas, coros y orquestas 
sinfónicas. .........................................................................................................................  33

, 

 .........................................................................................................
, 

 ................................  35
, 

 ................................................
, 

 ................................
, -

de los ganadores. ...............................................................................................................

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
, por la cual se efectúan unos nombramientos 

designaciones. ...................................................................................................................
, por la cual se señala el procedimiento para la admi-

nistración del cupo anual establecido en el Acuerdo de Alcance Parcial de naturaleza 

 ........................................................................................................................
, 

 ........................................................

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
DE , por medio del cual se efectúan traslados en el presupuesto de 

 ...................................

, por medio de la cual se reorganiza un grupo de 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). .............................................
DE , 

...................................................................................
DE , 

 .................................................................................
DE , 

...................................................................................
DE , 

..................................................................................

, por medio de la cual se incorpora a la 

de la República. .................................................................................................................
, por la cual se adopta el Sistema Integral 

 ...................................................................................
 

 .................................................................................................
 ..........................................................................................

-

 ................................

C O N T E N I D O

, 
Crédito Público y el Ministerio de Transporte para gestionar la contratación de un empréstito 
externo con la Banca Multilateral hasta por la suma de quince millones de dólares de los 

 .........  1
, -

cienda y Crédito Público y al Ministerio de Cultura para gestionar un empréstito externo 
con la Banca Multilateral hasta por la suma de quince millones de dólares de los Estados 

 ....................  1
, 

Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para 
celebrar un empréstito externo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

 ......................................................

, 

General. .............................................................................................................................  3
, 

General. .............................................................................................................................  3
, 

General. .............................................................................................................................  3
, 

General. .............................................................................................................................  3
, 

General. .............................................................................................................................  3
, 

General. .............................................................................................................................
, por la cual se hace un nombramiento ordinario en la 

General. .............................................................................................................................
, 

General. .............................................................................................................................
, 

General. .............................................................................................................................

 .......................................................................................
MINISTERIO DE COMERCIO,  

Dirección de Comercio Exterior
 ................................................................................................
 ................................................................................................

, 

Departamento. ...................................................................................................................  9
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